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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, establece los  caracteres de p a te n ta b i l i -  

dad de las  invenciones de tipo in d u s t r ia l  que tienen por 

objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentab les , la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos dé fab r icac ión , etc . La ajn 

p litu d  de conceptos p rev istos  como patentab les , ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rta .  46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y no 

l im ita t iv a ,  haciéndola extensiva incluso a los  descubrimien 

tos de t ipo  c ie n t í f i c o  (A r ts .  47 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre d e .1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  

le g a l  de que también serán patentables los  instrumentos, ob 

je to s ,  o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b en e fic io  o efecto nuevo, y en defí_ 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar  

t icu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse ,  que l a  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s t r ia l ,  con ca rac te r ís t ica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exc lus iva  que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s í  

los méritos de quien aporta a l a  industr ia  del país  una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentab les . (A rts .  46 y 47 en re lación  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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El invento se r e f i e r e  en general a los  d is -  

p os it ivo s  para e l tratamiento de aceitunas para consumo -  

y más particularmente a una organización de medios, que -  

combinada con ion depósito de diseño convencional, permite 

l l e v a r  a cabo l a  descarga de éste ba jo  acción neumática 

con l a  obtención de una se r ie  de importantes venta jas.

A efectos de que Be  comprenda mejor lo s  ob 

je to s  que el invento pers igue , y para que se entiendan -  

con c la r idad  la s  mejoras que aporta, va a hacerse p rev ia ­

mente una breve descripción de l proceso a que la s  aceitu ­

nas han dé ser sometidas para p reparar las  para consumo, 

explicando también la s  evoluciones que l a  técnica corres­

pondiente ha experimentado y lo s  inconvenientes de l a  mijs 

ma que todavía no han posido ser solucionados.
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El proceso de fermentación de aceitunas con 

v is ta s  a su consumo, incluye tre s  fa ses  p r in c ip a le s  que -  

consisten en lo  s igu ien te : A^_) Neutralización de lo s  ác i ­

dos de lo s  fru tos  mediante su inmersión en un baño de sosa; 

b ) lavado de lo s  f ru to s  con agua, hasta la  to ta l  elimina 

ción de l a  sosa empleada en l a  fase  an te r io r ;  y C ) inmer 

sión de lo s  fru tos  en un baño de salmuera, donde permane­

cen durante un espacio de tiempo considerable , hasta su 

completa fermentación.

Como fácilmente re su lta  comprensible, esta 

conjunción de tratamiento supone l a  necesidad de re a l iz a r  

numerosos transvases, bien de la s  aceitunas, bien de lo s  

l íqu id o s  empleados para su preparación, que, en conjunto, 

redundan en una manipulación compleja y engorrosa (en es­

p ec ia l  teniendo en cuenta que se t raba ja  con cantidades 

in d u str ia le s  de ace itunas) l a  cual es necesario s im p lif ica r .
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complicar l a  manipulación durante el proceso, 1^ propia  

descarga de lo s  f ru to s  de l a s  p lantas de preparación y su 

transporte hasta lo s  puntos de c la s i f ic a c ió n ,  envasado, -  

etc, antes de env ia r las  a l  mercado, y e l hecho de que míen 

tras  l a  aceituna esta  en salmuera, fermentándose, es p re ­

ciso que dicha salmuera mantenga una determinada temperatu 

ra , so lo  obtenib le  en ocasiones s i  se pone bajo la  in fluen  

c ia  del cambiador de ca lo r .

Lógicamente, y puesto que es más sen c i l lo  

manejar l íqu id o s  que só lido s ,  cualquiera que sea e l método 

que se ha empleado hasta e l momento para l l e v a r  a l a  prác­

t ic a  e l  tratamiento, la s  aceitunas han sido introducidas  

originalmente en depósitos de lo s  que ya no se han movido 

hasta su to ta l preparación, sacando y metiendo de lo s  mis¡ 

mos lo s  l íqu idos  con que se preparan.

Originalmente l a  técnica empleada consis­

t í a  en in troduc ir  la s  aceitunas en una p lu ra lid ad  de bo­

coyes de madera dentro de lo s  que eran tratadas y en los  

que posteriormente quedaban introducidas en salmuera, es­

perando su fermentación, con lo s  bocoyes almacenados en 

naves a l e fecto . El transporte de la s  aceitunas hasta lo s  

puntos de consumo se efectuaba luego en lo s  mismos bocoyes 

que habían servido para su preparación.

Este sistema, hace tiempo abandonado por la  

in dustr ia ,  ten ia  evidentemente graves inconvenientes entre 

lo s  que destacan l a  pequeña capacidad de lo s  bocoyes, que 

obligaba a tener que disponer de un gran número de e l lo s  -  

y por tanto a mangjar un gran número de rec ip ien tes , e l pr̂ e 

ció de estos rec ip ien tes ,  grandes por ser de madera y por



que su fabr icac ión  es prácticamente artesana, y e l rápido
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envejecimiento de lo s  mismos que forzaba a frecuentes sus­

t itu c iones , por no c i t a r  o tros  muchos, todos e l lo s  de con­

s iderab le  entidad.

Además re su lt a  obvio que la s  aceitunas con 

tenidas en cada bocoy deben r e c ib i r  un tratamiento comple­

tamente independiente de la s  demás con el resultado de que 

e l proceso se e fectuara  en forma m últip le , precisando un 

gran número de mano de obra.

Este sistema fuá posteriormente eliminado 

con e l  empleo de unos depósitos más grandes, construidos 

en mamposteria o s im ila r ,  en lo s  que ya se podían prepa­

r a r ,  s iqu ie ra  parcialmente cantidades mayores de aceitunas. 

Esta modificación, sin embargo, no eliminó e l  empleo de -  

lo s  bocoyes, donde a l a  postre  tenían lo s  fru tos  que ser -  

trasladados para in t ro d u c ir lo s  en salmuera y para su trans 

porte hasta el mercado.

El sistema u t i l iz a d o  en l a  actualidad con 

cuyo concurso se eliminan muchos de lo s  problemas inheren 

tes  a l a s  técnicas an te r io res , y a base del cual es posi­

b le  preparar grandes cantidades de aceitunas con una mani­

pulación mínima, se fundamenta en l a  u t i l iz a c ió n  de grandei 

depósitos de p lá s t ic o  (se u t i l iz a n  materiales como el cl() 

ruro de p o l iv in i lo ,  que no resu ltan  afectados por lo s  áci 

dos de la s  aceitunas y que presentan un peso l i v ia n o ) ,  con 

capacidades de hasta 10 y 30 m ,  que pueden agruparse en 

ba te r ía s  y que se comunican con c ircu ito s  de sosa, agua y 

salmuera, disponiendo de medios para extraer esta última 

durante l a  fase  de fermentación y r e c ic la r la  otra vez ha­

c ia  lo s  depósitos, después de hacerlas pasar por intercam
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biadores de ca lo r  destinados a l mantenimiento de l a  tempe
,;n ,
ra tu ra  óptima. Las aceitunas son cargadas en estos depósi 

tos por bocas a l  e fecto , estab lec idas  en su parte  superior  

y dotadas de tapas herméticas, siendo descargadas por gra­

vedad a través de vá lvu las  d ispuestas en l a  parió  in fe r io r .

Este sistema moderno tiene no obstante tam 

bién se r io s  inconvenientes, que hasta e l momento no han -  

encontrado solución.

En primer lu ga r ,  y puesto que l a  descarga 

de lo s  depósitos se r e a l i z a  por gravedad, dichos depósitos 

han de encontrarse lo  suficientemente separados del suelo 

como para  perm itir  l a  colocación, por debajo de lo s  mismos 

de rec ip ien tes  rec ib ido res  de l a  carga de aceitunas prepa­

rada. Esto redunda en tener que soportar lo s  depósitos -  

sobre patas, con l a  necesidad de hacer inc luso  cimientos, 

y tiene e l p e l ig ro  de que, bien la s  patas , b ien  lo s  depó  ̂

s ito s ,  que son de un m aterial poco re s is ten te  mecanicamen 

te ,  pueden romperse, produciendo pérdidas económicas de -  

consideración. Además l a  boca de carga queda muy a lt a ,  su 

poniendo esto un problema ad ic iona l para  l a  introducción  

de l a  aceituna y , dado que durante l a  fermentación es ne­

cesario  extraer pruebas por dicha boca para v i g i l a r  el pro 

ceso, ex iste  incluso e l  p e l ig ro  de accidentes para lo s  opja 

ra r io s  encargados de esta labo r .

En segundo lu ga r ,  todavía es necesario la  

u t i l iz a c ió n  de bocoyes (son lo s  rec ip ien tes  que se usan 

para recoger l a  carga de aceituna de lo s  depósitos, cuan 

do el tratamiento termina) y aunque ta le s  rec ip ien tes  pue 

den ser ya de p lá s t ic o ,  resultando más económicos y dura­

deros, aún son impr<- i.ndit ¡es para el transporte de loa -
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1
f ru to s  e implican H&.. heeesidad de una manejo labo r io so .

Inconvenientes añadidos lo s  constituyen los  

prec ios  de la s  vá lvu las  de carga, elevados por la s  dimen­

siones que están deben tener y l a  len titud  de l a  descarga 

de lo s  depósitos.

El depósito para e l tratamiento de aceitunas 

que se propone a través de esta so l ic itu d ,  viene, p rec isa ­

mente a solucionar lo s  problemas enumerados.

Como al p r in c ip io  de esta exposición se dice 

este depósito presenta una organización ta l de medios que 

permite r e a l i z a r  su descarga bajo presión neumática y, 

hecho como se verá elimina la  necesidad de s itu a r  lo s  depjá 

s ito s  separados del suelo, para colocar debajo recip ientes  

receptores de la  carga, como también elimina l a  necesidad 

de u t i l i z a r  t a le s  rec ip ien tes  receptores. De hecho los de­

pós itos  pueden apoyarse directamente sobre e l suelo o in d a  

so enterrarse para elim inar in sta lac iones  de cubrición (na 

ves, e tc )  y su descarga puede ser  conducida a d istancia  -  

y directamente hasta camiones c is te rnas , para su transpon 

te ,  hasta in sta lac iones  de c la s i f ic a c ió n  y envasado, o has 

ta  cualqu ier otro s i t i o  que in terese .

Se eliminan también l a s  vá lvu las  de descar­

ga ( l o  cual, conjuntamente con l a  no u t i l iz a c ió n  de apoyos, 

cimientos, etc, abarata considerablemente la s  instalacione  

y se p o s ib i l i t a  e l que l a s  aceitunas, durante su tiempo do 

preparación, no entren nunca en contacto con e l  a ire ,  que 

las oxida y estropea en un brevísimo espacio de tiempo, una 

vez que han sido cocidas en sosa y antes de in troduc ir las  

en salmuera, constituyendo un problema ad ic iona l con el -  

que lo s  preparadores deben contar actualmente cuando hacen



uso de l a s  in sta lac iones  conocidas, donde el inconveniente 

^  grave debido a 1^, ¡¡Lentitud con l a  que en lo s  depósitos  

usuales  se sacan unos l íqu id o s  para s u s t i tu i r lo s  por otros.

El depósito que se propone, a l igua l que los  

conocidos, contiene una configuración general c i l in d r ic a  -  

presentando sus bases abombadas, con el resu ltado de que -  

el fondo presenta pendiente hacia un solo punto situado en 

su centro geométrico, y, también al igua l que lo s  conocidos 

dispone en l a  parte  superior de una boca de carga suscepti 

b le  de ser cerrada herméticamente. Por supuesto, también -  

de acuerdo con l a  técnica t ra d ic io n a l ,  este nuevo depósito  

esta concebido para ser combinado funcionalmente con medios 

capaces de r e c ic la r  hacia  su in te r io r  l íqu idos  originalman 

te contenidos en e l mismo, contando en adición con medios 

capaces de separar a lo s  l íqu id o s  de l a s  aceitunas, antes 

de r e c ic la r  a lo s  primeros, en lo s  casos en lo s  que l í q u i ­

dos y aceitunas salgan simultáneamente del depósito.

Lo c a rac te r ís t ico  de este nuevo depósito es 

que en e l  punto más ba jo  de su fondo comprende una concaví 

dad en l a  que quedan introducidos lo s  extremos in fe r io re s  

de dos tubos de fracc ión , uno con f i l t r o  y otro sin é l ,  qut 

se extienden hasta atravesar estancamente l a  pared superioi 

del depósito , y que la  boca de carga cuenta con una capa 

de c ie r re  hermético en l a  que se encuentran estab lecidas -  

una boqu il la  de entrada de f lu id o  gaseoso bajo  presión y 

una conducción de entrada de l íqu ido s  organizada de mane­

ra  que pueda o r ien ta r  su caudal oblicuamente hacia lo s  l a ­

te ra le s  del rec ip ien te , cubriendo un arco de 3608.

Con esta organización, como se verá la  des­

carga, puede ser efectuaos en un breve tiempo por medios -



^neumáticos, y los'-'^iquidos que es necesario extraer e in ­

troduc ir  en el depósito durante e l tiempo de tratamiento, 

pueden ser también rápidamente manipulados.

Con objeto de que se comprendan más f á c i l ­

mente la s  c a ra c te r ís t ic a s  del depósito que se propone se 

acompaña con l a  presente Memoria un juego de dibujos, en 

cuyas d ife ren tes  f igu ra s  aparece r e f le ja d o  lo  siguiente:

La f ig u ra  la  muestra una v is t a  en alzado 

seccxnado de un depósito construido de acuerdo con e l inven 

to .

La f ig u ra  2a representa una v is ta  diagrama- 

t ic a  en p lan ta , que t iene por objeto i l u s t r a r  la  manera en 

que l a  conducción de entrada de l íqu idos  en e l  depósito -  

puede organizarse para que d i r i j a  su caudal oblicuamente -  

hacia abajo, cubriendo un ángulo de 3603, y sin que existan 

zonas no afectadas directamente por e l chorro conducido.

La f ig u ra  3& i lu s t r a  esquemáticamente una -  

forma de insta lac ión  del depósito, según la  cual éste que­

da enterrado en á. terreno.

La f ig u ra  4a finalmente, representa otra -  

forma de in sta lac ión  del depósito, en donde este se apoya 

sobre el terreno.

Como anteriormente se exp licó , y r e f i r i é n ­

donos concretamente a la  f igu ra  l a ,  el depósito 1, objeto  

de este invento, presenta una constitución general análo 

ga a l a  de lo s  depósitos conocidos. Es d ec ir ,  tiene una -  

forma generalmente c i l in d r ic a ,  estando dotado de una par­

te superior y de una parte de fondo que son convexas, y 

disponiendo en el centro de la  base superior de una boca 

de carga que puede ser obturada mediante una tapa hermética



Lo o r ig in a l  de este depósito consiste en 

que en e l punto dé'^más bajo  n ive l del fondo, esta estable  

cida una concavidad 9, en donde quedan introducidos lo s  

extremos in fe r io re s  de dos tubos de extracción 6 y 7s que 

se extienden, preferib lem ente en divergencia , hasta a tra ­

vesar estancamente l a  pared superior del depósito . Uno de 

estos tubos 6, cuenta con un f i l t r o  8 en su entrada míen 

t ra s  que e l otro se comunica libremente con e l  in te r io r  

de l a  cavidad 9. Ambos tubos 6 y 7, sin embargo, disponen 

por sus extremos externos de una b r ida  a través de la  cual 

puede se r le s  acoplada una b r ida  ciega que lo s  obture o -  

una conducción que ponga en comunicación e l in te r io r  del 

depósito con otros s i t i o s .

Por otro lado , l a  invención preve que la  

tapa hermética 2 que se le  acopla a l a  boca del depósito  

durante la s  operaciones de descarga, disponga de una entra^ 

da de f lu id o  ba jo  presión  3. y de una aitrada de líqu ido  -  

3, disponiendo esta  última de medios capaces de orientar  

el caudal de dicha conducción oblicuamente hacia lo s  l a ­

t e ra le s  del rec ip ien te , cubriendo un arco de 3603.

La forma m aterial de estos medies orienta­

dores del f lu jo  conducido por l a  conducción 3! puede va­

r i a r  considerablemente. Pueden tener por ejemplo la  forma 

de un tamizador de chorro, cuyas conducciones estén orien. 

tadas con el ángulo adecuado, puede venir también consti­

tuido por un d e f le c to r  cónico que desvie e l caudal de la  

manera que in teresa , o puede adoptar otras d ife ren tes  fo r  

mas de re a liz ac ión . Esto no obstante, l a  invención preve 

como forma preferente  de rea lizac ión  l a  in sta lac ión  de 

un co lector insta lado giratoriamente sobre e l extremo de -
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1̂ . oonducción 3, de^ que emergen una o más p a re ja s  de deri. 

vaciónos acodadas, a b ie rta s  y con l a  rama l i b r e  inc linada  

adecuadamente, estando cada dos derivaciones componentes 

de l a  misma pare ja  colocadas en pposición diametral y con 

sus acodamientos apuntados hacia lados con trarios , con el  

f in  de formar un par motor que produzca y mantenga un ¡mo­

vimiento g ir a to r io  mientras sa lga  por e l l a s  un determinado 

caudal de l iq u id o .

En lo s  planos se ha representado un colec­

to r  g i r a to r io  de este t ipo  que cuenta con dos pare jas  de 

derivaciones acodadas, desfasadas en 90a entre s i ,  siendo 

l a s  derivaciones 10 de una de la s  p a re ja s  más la rga  que 

la s  derivaciones 11 de l a  otra  que están orientadas además 

en sentidos contrarios . Esta organización como se i lu s t r a  

particularmente en l a  f i g u r a  2B tiene por objeto disminuir 

por un lado , l a  velocidad de g iro  del co le c to r ,  y por otro  

e v ita r  la s  sombras que sobre la s  paredes in ternas del de­

pósito  1, crearían s i  no la s  conducciones 6 y 7 que se -  

extienden a través  del mismo.

En e fecto , se observa en e l esquema de la  

f ig u ra  2e, que la s  sombras creadas por lo s  tubos 6 o 7 para 

el caudal que sa le  por la s  derivaciones más la rg a s  10 que­

da anulada por e l caudal procedente de la s  derivaciones -  

más cortas 11. Análoga cosa ocurre con la s  sombras creadas 

por lo s  tubos para lo s  caudales de la s  derivaciones 11, que 

son anuladas por lo s  caudales de la s  derivaciones 10.

El funcionamiento de un depósito con estas 

ca ra c te r ís t ic a s  es sumamente simple. Suponiéndolo lleno de 

aceitunas y dando por supuesto también que estas  aceitunas 

han su fr ido  ya todo e l proceso correspondiente, estando prjs
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** :v.'
paradas para su consumo, basta  con taponar e l extremo l i ­

bre de l tubo 6 y conectar e l  extremo l i b r e  de l tubo 7 a l  

punto donde se desea r e a l i z a r  l a  descarga, t a l  y como esta  

i lu s trado  en l a  f ig u r a  l a ,  insuflando después un gas bajo 

presión por l a  b o q u i l la  5 in sta lada  en la  tapa 2. El vo­

lumen de a ire  introducido en e l depósito fuerza  a l a  masa 

de aceitunas y de salmuera contenida en e l mismo a s a l i r  

por e l tubo 7 d ir ig iéndose  hacia  e l  punto donde in terese ,  

aunque este sea d istan te .

Ocurre sin embargo, que como l a  cantidad  

del l iq u id o  que sa le  es superior a l a  cantidad de aceituna 

e l l iq u id o  en cuestión es p rec iso  r e c ic la r lo  hacia e l in ­

t e r io r  de l depósito 1, siendo p rec iso  estab lecer  entonces, 

entre e l  depósito y el punto de descarga, un separador de 

l iqu ido -ace ituna  convencional que permita d e ja r  la s  acei­

tunas en seco y retornar todo e l l iqu ido  a l depósito 1. Es 

te l iqu ido  entra en e l depósito por l a  conducción 3 que lo  

d ir ig e  a través de sus medios orientadores oblicuamente -  

hacia abajo y contra lo s  la t e ra le s  del depósito , desmoran^ 

do lo s  p o s ib le s  aludes de aceitunas que se pudieran formar 

que de ese modo caen hacia l a  cavidad del fondo 9, donde 

encuentran f á c i l  acceso a l  tubo 7.

El tubo 6 tiene por objeto sacar solamente 

l íqu id o s  del depósito, cuando la s  aceitunas están en pro­

ceso de preparación y hay que su s t i tu i r  l a  sosa donde se 

sumergen inicialmente por e l agua de lavado, o ésta  por 

l a  salmuera en donde quedan fermentándose. Para este tipo  

de operaciones e l tubo 7 debe estar  cerrado mediante una 

b r id a  ciega y e l  tubo 6 conectado adecuadamente.

I
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y Durante el tienpo de introducción de l a  -

aceituna en salmuera, en el que, como ya se ha dicho, dicha 

salmuera es prec iso  saca r la  del depósito y hacerla  pasar  

por un intercambiador de ca lo r ,  antes de r e c ic la r la  con ob 

je to  de mantener una determinada temperatura, el l íqu ido  

sale  por e l  tubo 6 y entra de nuevo en e l depósito por una 

conducción estab lec ida  en l a  tapa hermética.

Como fácilmente se comprende este sistema 

permite s itu a r  e l depósito 1, directamente sobre e l te r re ­

no como se i lu s t r a  en l a  f ig u ra  4a o incluso en terra r lo , -  

como se muestra en la  f ig u ra  3& ya que l a  descarga puede 

d i r i g i r s e  convenientemente hasta l l e v a r l a  a l s i t i o  que se 

desee.

El sistema de descarga neumática tiene ade­

más l a  ventaja de que puede u t i l i z a r s e  para l a  extracción 

de lo s  l íqu idos  anhidrido carbónico, en lugar de a ire  con 

el f in  de que la s  aceitunas en lase de preparación no en­

tren en contacto nunca por el a i r e ,  que puede estropearlas.

No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que cua lqu ier persona p e r i t a  en l a  

materia comprenda perfectamente l a  idea  que se desea pate_n 

ta r ,  a s í  como la s  venta jas  que de su rea liz ac ión  industria l  

han de derivarse .

Por todo e l lo ,  y para ev ita r  po s ib le s  imita 

ciones, se presenta esta  so l ic itu d ,  pidiendo l a  explotación 

exclusiva de l a  idea d esc r ita ,  de acuerdo con la s  conside­

raciones y puntos que se desean re iv in d ic a r ,  que se concre­

tan en la s  páginas s igu ientes:

30
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Hecha l a  descripción a que ae r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es prec iso  i n s i s t i r  en que los d e ta l le s  de 

re a liz ac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es dec ir ,  

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac iones , basadas siempre 

en los  p r inc ip io s  fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  los  que quedan re f le ja d o s  en lo s  párra fos de la  descrij) 

ción hecha. En e fecto , e l  A r t icu lo  48 dei Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  estab lece  como no patentables, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto  ya patentado" f i jando  

a s i  e l  c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  práctica  

e in d u s t r ia l iz a b le ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  modificaciones, pre­

sen ta r la  como nueva y prop ia .

Este p r in c ip io ,  en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción de l objeto patentado se r e f i e r e ,  se h a l la  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so l ic i t a d a ,  se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reiv indicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párra fo  del apar­

tado tercero  de l A rt icu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi  

las  novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación exc lusi­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las  re iv ind icac iones s i ­

guientes:
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1. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, de l t ipo  de lo s  que se constituyen me­

diante un gran rec ip ien te , que tiene su fondo constituido  

con pendiente hacia un solo punto, cuyo rec ip ien te  compren 

de una boca de carga susceptib le  de ser cerrada hermética 

mente y se asocia funcionalmente con medios para r e c ic la r  

hacia su in te r io r  l íq u id o s  originalmente contenidos en el 

mismo, a s i  como con medios capaces de separar ta le s  líqui^ 

dos de l a s  aceitunas, antes de r e c ic la r  á aque llo s , en -  

lo s  casos en que l íq u id o s  y aceitunas salgan simultánea­

mente del depósito , que esencialmente se caracter iza  por 

comprender en el punto más bajo  de su fondo una concavidad 

en l a  que quedan introducidos lo s  extremos in fe r io re s  de -  

dos tubos de extracción, uno con f i l t r o  y otro  sin é l ,  -  

que se extienden, preferiblemente en d ivergencia , hasta 

atravesar  estancamente l a  pared superior del depósito y 

porque l a  boca de .arga de ta l depósito cuenta con una -  

tapa de c ie r re  hermético, l a  que se encuentra establecida  

una b o q u i l la  de entrada de f lu id o  gaseoso a presión y una 

conducción de entrada de l íqu ido  de u t i l id a d  para introdu 

c i r  en el depósito un volumen de liqu ido  continuamente -  

rec ic lado  durante l a  descarga de aceitunas de l depósito  

con l a  p a rt icu la r id ad  de que dicha conducción de entrada 

cuenta con medios capaces de o r ien tar  su caudal ob licua­

mente hacia lo s  la t e r a le s  del rec ip ien te , cubriendo un -  

arco de 360a.

2. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, según 1, caracterizado porque lo s  medios 

con que cuenta la  conducción de entrada de l íqu id o  esta­

b le c id a  en l a  tapa para o r ien tar  e l caudal oblicuamente



1 hacia  lo s  la t e r a le s  del rec ip ien te , cubriendo un arco de

3609, se constituyen mediante un co lecto r  in sta lado  g ira  

toriamente en e l extremo de dicha conducción, del que emer 

gen una o más pare ja s  de derivaciones acodadas ab iertas  

y con l a  rama l i b r e  inc linada  adecuadamente, estando cada 

dos derivaciones componentes de l a  misma pa re ja  colocadas 

en oposición diametral y con sus acodamientos apuntados -  

hacia lados contrarios  con el f in  de formar un par motor 

que produzca y mantenga un movimiento g i r a to r io  mientras 

sa lga  por e l l a s  un determinado caudal de l íq u id o .

3. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, según 1 y 2, caracterizado porque e l -  

co lector g ira to r io  comprende dos pare ja s  de derivaciones  

desfasadas a 902 entre s i ,  siendo la s  derivaciones de una 

de ta le s  pare jas  de d is t in ta  longitud a la s  de l a  otra -  

con objeto de ev ita r  la s  sombras causadas por los  tubos 

de extracción que atraviesan de abajo a a r r ib a  al depósi­

to.
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4. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, según 1, caracterizado porque lo s  medios 

con que cuenta l a  conducción de entrada de l íqu id o  esta­

b lec ida  en l a  tapa para o r ien tar  e l caudal oblicuamente -  

hacia lo s  l a t e r a le s  del rec ip ien te , cubriendo un arco de 

3602, se constituyen mediante un tamizador de chorro ase­

gurado a l  extremo de t a l  conducción, que presenta sus per 

foraciones orientadas inclinadamente hacia lo s  la t e ra le s .

5. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, según 1, caracterizado porque lo s  medios 

con que cuenta l a  conducción de entrada de l iqu id o  establee 

cida en l a  tapa para o r ien tar  e l caudal oblicuamente hacia
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lo s  la t e r a le s  del rec ip ien te ,  cubriendo un arco de 360° 

se constituyen mediante un d e f le c to r  cónico, enfrentado a 

l a  s a l id a  de t a l  conducción.

6. DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITU­

NAS PARA CONSUMO, según 1, caracterizado porque lo s  ex­

tremos superiores y ex ter io res  de lo s  tubos de extracción  

pueden indistintamente ser cerrados mediante bridas  c ie ­

gas, o conectados estancamente a conducciones f l e x ib le s ,  

siendo necesario para r e a l i z a r  l a  descarga que esté ta ­

pado e l que incorpora un f i l t r o  y conectado a una conduc  ̂

ción de envió e l otro.

7. Se re iv in d ica  por último como objeto so­

bre e l que ha de recaer e l Modelo de U t i l id a d  que se s o l i ­

c ita ,  por: "DEPOSITO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITUNAS PARA 

CONSUMO".

Todo conforme queda desc r ito  y reivindicado  

en l a  presente Memoria desc r ip t iva  que consta de d ie c is ie ­

te páginas mecanografiadas y d ibu jos que se acompañan.

Madrid, 16 febrero  de 1973
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